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"REGLAMENTO INTERNO DE LOS COMITÉS DE AGUA ; 
AUTOADMINISTRADOS DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA; TABASCO" 

LIC. JULIO ERNEST.O GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE ·MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · DEt MUNICIPIO DE 
MACUSPANA; TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE · PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 29 FRACCIÓN 111, 47 FRACCIÓN 1, 51, 52 Y 65 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracciones 11, V 
inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
municipios están dotados de investidura, personalidad jurídica propia y facultades, 
para que, en 'los términos de--las leyes federales y estatales relativas, elaboren, 
dentro del sistema estatal de planeación democrática, sus planes municipales y sus 
programas operativos anuales; precisando los objetivos generales, estrategias y 
prioridades del desarrollo integral. ' - · - ' 

SEGUNDO: Que de acuerdo a los artículos 65 fracción 1 de la Cor stitución Política 
del Estado Libre y-Soberano de Tabasco; y 29 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, los Ayuntamientos tienen facultades y obligaciones para 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar 
los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, earticipacíones y otray 
disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar 
prog~~mas necesarios para la consecución de estos fines · ( 

TERCERO. Que el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Macus a~a 
(SAPAM), es un órgano Desconcentrado de la administración pública Munic1p~l 
según se desprende de su acuerdo de creación publicado en el Periódico Oficial de) 
Estado de Tabasco en el suplemento 6925 F de 17 de enero de 2009. 

CUARTO. Que el Reglamento Interno de los Comités Autoadministrados de Agua 
Potable y Alcantarillado, tiene su fundamento en los Artículos 1, 31 4, ~· Fracción 11, 
VIl , VIII, 14 y 16 del Acuerdo de Creación del Órgano Desconcentrado Público 
Municipal denominado el "SAPAM". 

Estas acciones permitirán eliminar la discrecionalidad que posibipta la corrupción, 
promover la transparencia en ·las acciones de gobierno, incentivar la actividad 
económica generadora de empleo, incrementar la productividad del municipio, 
agilizar y otorgar certeza a la acción de la administración pública municipal, así 
como elevar la competitividad. 

•Reglamento Interno de los Comités de Agua Autoadminislrados del Municipio de Macuspana; 
Tabasco• 
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Por lo manifestado con anterioridad, fundado y motivado, he :tenido a bien expedir 
el siguiente: · · · · ·· t , · · · 

''"!'REGLAMENTO INTERNO DE LOS COMITÉS DE AGUA 
AUTOADMINISTRADOS DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA; TABASCO" 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL REGlAMENTO . 

,'• 

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público e interés social;y tiene por 
objeto establecer las bases para la administración, la operádón, conservación y 
mantenimiento de los sistemas rurales de agua potable y alcantarillado, así como ~ 
normar las atribuciones y obligaciones de los usuartos y de los integrantes de los 
Comités Autoadministrados del Agua instalados en las Comunidades, Rancherías, 
Villas y Ejidos del municipio de Macuspana donde se encuentren instalados 
sistemas de agua potable, alcantarillado y drenaje. 

Artículo 2. Los Comités tendrán su domicilio legal en cada una de las zonas rurales 
que integran el Municipio de Macuspana, Tabasco, sin pe~uicio de poder integrar 
un Comité, que agrupe a dos o más comunidades, y, para tal efecto, el Comité 
tendrá su domicilio preferentemente en la comunidad en donde se localice o esté 
más cercana la fuente de abastecimiento. · 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, se ~ntenderá po~: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

VIl . 

VIII. 

IX. 

Sistema .de Agua Potable y Alcantarillado: conjunto de obras, .equipos e 
instalaciones destinadas a la prestación de estos servicios a los habitantes 
de las comunidades del municipio de Maéuspana. 
Alcantarillado: La red o sistema de conductos y accesorios para recolectar y 
conducir las aguas residuales. 
Asamblea Comunitaria: Reunión a la cual asisten los habitantes de una o 
más comunidades para atender temas relevantes para la población y 
alcanzar acuerdos en grupo. 
Agua potable: La que puede ser ingerida sin provocar efectos nocivos a ~.(, 
salud y reúne las características establecidas por las normas oficiales 
mexicanas. · ~ 
Comité: Comité del Agua Autoadministrado. \ ~ 
Interconexión: La instalación hidráulica interior de un predio para abastecer 
de agua a uno o más usuarios localizados en el mismo. 
Usuario: Las personas físicas o jurídicas que utilicen los servicios de Agua 
Potable y,Aicantarillado. . 
Sistema de Agua Potable: Conjunto de instalaciones, equipos y obras 
destinadas a la extracción, bombeo y suministro de Agua Potable en una o 
más comunidades. 
Sistema de Disposición de Aguas Residuales: Conjunto de instalaciones, 
equipos y obras destinadas a la conducción, bombeo y descarga de Aguas 
Residuales en una comunidad. 

"Reglamento Interno de los Comités de Agua Autoadminístrados del Municipio de Macuspana; 

Tabasco" 

---
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permitirá la práctica de las mismas, de toda visita de inspección se levantará 
el acta correspondiente. 

VI. Hacer uso adecuado de los servicios del agua potable y alcantarillado, 
conforme al tipo de servicio contratado. 

CAPiTULO 111 
DEL COMITÉ DEL AGUA Y SU INTEGRACIÓN 

Artículo 6. En las comunidades que cuenten con sistemas de suministro de agua 
potable o de tratamiento y disposición de aguas residuales, este será administrado 
por un comité directivo electo en la asamblea comunitaria, la cual será convocada 
en términos del presente reglamento o en su caso por el H. Ayuntamiento. 

Artículo 7. El comité es el grupo de personas, designados por asamblea 
comunitaria ordinaria, para realizar la administración, operación y conservación del 
sistema de agua potable y alcantarillado de la comunidad. 

l. Los cargos que desempeñen los miembros del comité, serán honoríficos, sin 
responsabilidad laboral para los servicios de agua potable y alcantarillado de 
Macuspana, el SAPAM. 

Artículo 8. En su comunidad, el comité es el único facultado de administrar, operar 
y conservar el sistema de agua potable y alcantarillado de la comunidad, cumpliendo 
las funciones que le confiere este reglamento, a fin de garantizar a la población el 
disfrute de estos servicios. 

Para lo anterior, el comité será responsable de los gastos que se generen por la 
operatividad de los sistemas de agua potable y drenaje, en especial los relacionados 

1 
con la energía eléctrica y el pago de los operadores. ~ ¡ 

Artículo 9. El comité durará en funciones tres años, a partir de la fecha en que tome 
posesión del cargo, al terminar sus funciones el comité podrá ser reelegido total o 
parcialmente para un nuevo periodo, previa validación de la mayoría de los usuarios 
en la asamblea comunitaria. 

Artículo 10. El comité para cumplir con su objetivo estará constituido por un 
Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. 

Sera valido el comité aun si no se cuenta con los dos vocales, siempre y cuando 
estén debidamente cubiertos los otros puestos. 

Artículo 11. El comité será elegido por mayoría en asamblea comunitaria, para lo 
cual deberá elaborarse el acta respectiva, misma que deberá contener el nombre 
de la comunidad o comunidades que abarcará el comité, nombre y número de 
teléfono de las personas que integraran el Comité, así como sus respectivos cargos, 
el monto de la remuneración del operador del equipo (bombero), horario de 
operación de los equipos, asi como cualquier otro acuerdo que se alcance en la 
asamblea. % 
Artículo 12. Para ser miembro del comité se requiere: ~ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ -~ 
"Reglamento lntemo de los Comités de Agua Autoadministrados del Municipio de Macuspana; 
Tabasco· 
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l. Ser mexicano de nacimiento. 
11. Ser mayor de edad, en pleno goce de sus derechos. 

111. Saber leer y escribir 
IV. Ser nativo del lugar, o tener como mínimo 2 años de vivir en la comunidad, 

así como tener modo honesto de vida. 

Articulo 13. las funciones del comité son las siguientes: 

l. 
11. 

111. 
IV. 
V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 

Prestar en su comunidad los servicios de agua potable y alcantarillado; 
Administrar, operar y mantener los bienes y recursos del sistema; 
Fungir como representante de los usuarios, ante terceras personas; 
Cumplir con los acuerdos tomados por la asamblea comu~itaria ; 
Difundir entre los. miembros de la comunidad, los derechos y obligaciones 
que tienen como usuarios de los servicios: 
Vigilar la correcta recaudación de los recursos que se generen por la 
prestación de los servicios; ' 
Para la correcta vigilancia de la aplicación, el comité deberá rendir mínimo 
cada tres meses y máximo cada· seis meses su informe administrativo {corte 
de caja) ante la Coordinación·.de Desarrollo Social de la Dirección del 
SAPAM; 
Otorgar facilidades para la práctica de auditorías al registro contable del 
comité; 
Imponer a los usuarios en los términos del Capitulo VI del presente 
reglamento, las multas y sanciones económicas correspondientes a· las 
infracciones que cometan; 
Resolver sobre las solicitudes de servicio; 
El comité en coordinación con la comunidad, se encargará de: , . 

a) Mantener limpio las instalaciones del sistema de ~gua, así como libre de 
maleza. 

b) Reparación de fugas menores en la red, entendiéndose como fugas 
'T'enore_s aquellas que afecten el suministro o la presióf1 en la red de agua, 
pero que ño impidan en su totalidad el suministro del líquido. 

e) Realizar excavaciones para pequeñas ampliaciones. 
d} Vigilar que el operador de los equipos {bombero) se apegue a los horarios 

establecidos previamente por la asamblea comunitari~. d. 
e) Realizar el corte del suministro a los usuarios que presenten adeudos por 
. ' concepto de prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 

drenaje. 
f) Suspender el servicio en su totalidad cuando por cuestiones de cuidado 

de los equipos, fallas eléctricas o por cualquier otra causa justificada . . 
Cuando la comunidad reciba el servicio de un sist~ma múltiple, las 
comunidades beneficiadas se coordinarán con la Dirección de SAPAM, para 
establecer los acuerdos para el mantenimiento del sistema, cada comunidad 
podrá integrar su propio comité; 

"Reglamento Interno de /os Comités de Agua Autoadminístrados del Municipio de Macuspana; 
Tabasco• 

1 
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AYUNTAMIENTO CONSmUCIONAL 
DE MACUSPANA. TABASCO 2021-2024. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
H. AYUta 1ENJJ CONSTlTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA; 
TABASCO; A rAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 11/L VEJNTTTRÉS. 

Julio Ernesto 

yuntamiento Constitucional 2021-2024 

Ethei~Córdova Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 

~e;~ tJ d~ ~~~e~~~-b Reyna Natividad Jiménez Reyes 
Tercera Regidora Cuarta Regidora 

Quinta Regidora 

EN CUMPUMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 47, 54, Y 65, FRACCIÓN 
11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO EL PRESE.NTE "REGLAMENTO INTERNO DE LOS COMITÉS DE AGUA 
AUTOADIIINISTRADOS DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA; TABASCO"; PARA SU 
DEBIDA PÚBUCACIÓN Y OBSERVANCIA. EN LA CIUDAD DE IIACUSPANA. 
TABASCO; A OS 28 DfAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

~~S~ . .t~~.-~ !2)1~~~~~ 
~~-~--~,. 
~ - -~~ -~~z""· 

~~!:w.~ () ~ 
Sf 1.100/X~ x~ 

Qill!Péirre_¡~~IB'!gra·2C24 José Alberto Pin rrera 
\'le...MlíRidl'f: Secretario del Ayuntamiento 

"Reglamento Interno de los . de Agua Autoeclministrados del Municipio de Macuspana; 

Tabasco" 
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No.- 9317

ACUERDO
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

ACUERDO POR EL ..CUAL SE NOMBRA AL CONJUNTO DE INMUEBLES QUE 
CONFORMAN EL ÁREA DONDE SE CELEBRA LA FERIA-MUNICIPAL, COMO 

" CENTRO CULTURAL PRIMERO DE JULIO" 

J VLIO E.RNESTQ GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, A TODAS Y TODOS LOS HABITANTES HAGO 
SABER: , .: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 64 Y 65 FRACCIÓN 1 Y IV PÁRRAFO TERCERO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 
29 FRACCIÓN 111, ·47 FRACCIÓN f, 51, 52, 53 FRACCIONES 111 Y XI, 65 
·FRACCIONES 11, XVIII, 71,7 4; Y DEMÁS REAL TIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIO& DEL ESTAD9 DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad coñ lo dispuesto en el artículo 115 fracciones 11, V 
inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reformada, 
los mun_icipios están dotados de . investidura. personalidad jurídica propia y 
facultades, para que, en_ los términos de las leyes federales y estatales relativas, 
el~boren, dentro d~l sistema estátal de ~ planeación democrática, ~us planes 
municipales y sus programas oeerativos anu~les; pre~isando los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral. 

\ 

-;f' 
~ 
~ 
~ 

SEGUNDO. Que de acuerdo a los artículos 65 fracción 1 de la Constitución Política ~ 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29 de la Ley Orgánica de los Municipios \.._ \n 
del Estado de Tabasco, los Ayuntamientos tienen facultades y obligaciones para .-:ti 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, -..!J., 
controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar -z:If 
los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras--· 
disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir y evaíuar 
programas necesarios para la consecución de estos fines. \ 

TERCERO. Que los ~íc~los 4, párrafo doce de la Constitución Política de\i?s 
Estados Unidos Mexicanos; y 2, párrafo quinto, fracción XXXIII de la Constituctón 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, reconocen el derecho al a~o 
a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado y los 
municipios en la materia, así como el ejercicio de los derechos culturales. 

CUARTO. Que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio ·de Macuspana; 
Tabasco; es propietario del predio ubicado en la Ranchería Nicolás Bravo, constante 
de una superficie de 76-64-67 (setenta y seis hectáreas, sesenta y cuatro áreas, 
sesenta y siete centiáreas), cuya adquisición fue efectuada mediante la Escritura 
Pública número 31 ,097 (treinta y un mil noventa y siete) del Volumen CDLVII 

Acuerdo por el cual se nombra al conjunto de inmuebles que conforman el área donde se 
celebra la Feria Municipal, como "Centro Cultural Primero de Julio" 
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f -~ • AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
~~~¡- DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 macuspana 
~~ {!¡;¡M¡¡¡-.,~ 'U., 

(cuadrigentésimo quincuagésimo séptimo), el día veintiuno' éle octubre del año dos 
rriil nueve; catasfrado en la Subdireccióri de Catastro "del Municipio de Centro 
Tabasco, con el número de cueñta 027559; e inscrito 'eñ"el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco_; el día veinticinco qe octubre del año 
dos mil nueve, bajo el número 2 ,6Ó1 (dos mil ~~isclentos. úno), del Librp Gener_al.de 
Entradas, a Folios del7,766 (siete mil setecientos sesenta y seis) al7:781 (siete mil 
setecientos ochenta y uno) del Libro de Duplicados Volumen 76 (setenta y seis), 
afectando el predio rúmero 44,717 (cuarenta y cuatro mil sete~ientos diecisiete), 
Folio 186 (ciento ochenta y seis), del Libro Mayor Volumen 181 (tiento ochenta "y 
uno). 

Dentro de dicho predio, se 'ubica una subdivisión de 6-22-08 (seis hectáreas, 
veintidós áreas, ocho c~ntiáreas), donde se' encuentra un conjunto de inmuebles 
que conforman la infraestructura del parque de feria municipal. 

1 

QUINTO. Que la Feria Municipal, es una manifestación de cultura, que se celebra 
anualmente; donde se combinan elementos materiales o tangibles e inmateriales o 
intangibles, pretéritos y actuales, inherentes a la historia, arte, tradiciones, prácticas 
y conocimientos que le dan ide~~idad a la población macuspanense. 

En este mismo orden de ideas, la Feria Municipal es un foco de atención regional, 
en el cual artistas, a·rtesanos, expositpres agrícqlas y ganaderos, y comerciantes, 
entre otros, locales y foráneos, aprovechan para difundir entre los asistentes a e·ste 
evento, sus talentos, además de mostrar y ofrecer su~ produ_ctos y servicios, 
respectivamente. Por lo que es imperativo que el Municipio" provea certeza y calidad, 
en la conformación de la infraestructura donde se desarrollen dichas actividades. 

En virtud de lo anterior se emite _el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se nombra akonjunto de inmuebles que conforman el área 
donde se celebra la feria del Municipio de Macuspana; Tabasco, como "Centré) 
Cultural Primero de Julio". · \\' 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara al "Centro Cultural Primero de Julio", como 
recinto oficial para la celebración anual de la Feria Municipal. "' 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La vigencia de este Acuerdo iniciará al día siguiente de su aprobación 
por el Cabildo. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DE CABILDO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, RECINTO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

Acuerdo por el cual se nombra al conjunto de inmuebles que conforman el área donde se 
celebra la Feria Municipal, como "Centro Cultural Primero de Julio" 
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A YUHTAMIENTO CONSTITUCIONAL -
MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

~'\C-{ tJ .-j º-. 
'Reyna Natividad Jirnénez Reyes 

Tercera Regidora 

Ethel V1ctoria Córdova Gil 
Síndico de Hacienda 
Segunda Regidora 

&rh~~~{¡ 
Cuarta Regidora 

~ ~ 
Ana~les 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 47, 54, Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL CUAL SE NOMBRA 
AL CONJUNTO DE INMUEBLES QUE CONFORMAN EL AREA DONDE SE 
CELEBRA LA FERIA MUNICIPAL, COMO "CENTRO CULTURAL PRIMERO DE 
JUUO"', PARA SU DEBIDA PÚBUCACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD 
DE MACU P BASCO; A LOS 28 DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL - lu+~·~ 

Julio Ernesto r.'llwtil.lr._., Bóculédlí'á 
President 

Primer 

Acverdo por el cval se nombra al de inmuebles que conbman el fia donde se 
celebt8 la Feria MuniciptJI, como "Cen Cultural Primero de Julio" 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, -----

----------------------------- (;f:fl]riJ=I(;~ ----------------------------
Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 

del ~cuerdo por el cual se nombra al conjunto de 

inmuebles que conforman el área donde se celebra 

la J=eria Municipal, como uc;entro (;ultural Primero de 

Julio"; constante de tres (03) fojas útiles, que tuve a la 

vista. ------------------------------------------------------------------

Se expide la presente para los fines y usos legales y 

administrativos pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; 

Tabasco, el día dieciocho (18) de mayo del año dos mil 

veintitrés (2023), que para constancia firmo, sello y 

fllbrico. ---------------------------------------------------------------
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ACUERDO
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